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Departamento Norte de Santander  

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

En atención a lo resuelto por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CÚCUTA SALA LABORAL se avoca el conocimiento del presente proceso y sería el caso 
admitir la demanda sino fuera porque se advierte lo siguiente:  
 

1. De conformidad con las pretensiones de la demanda se solicita condenar al 

demandado a la imposición y el pago de indemnización por los perjuicios morales, 

sin indicarse su valor, así las cosas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

25 del C. P. del T. y de la S.S., es del caso requerir a la parte actora para que señale 

la cuantía de dicha pretensión.  

 

2. La parte demandante no dio cumplimiento a lo dispuesto en el art. 6 inciso de la ley 

2213 de 2022, que señala: “(…) el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación (…), y en 

este caso si bien la parte actora indica “Se realiza la notificación de la presentación 

de la demanda al extremo pasivo de la demanda, a través de la dirección electrónica 

de la entidad para las notificaciones judiciales...” el Despacho echa de menos el 

comprobante de envío digital.  Así mismo no se acompañaron las evidencias que 

permitan predicar que la dirección de correo electrónico informada en el acápite de 

notificaciones pertenezca al demandado en consonancia con lo señalado en el inciso 

segundo del art. 8 ibídem que prevé: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que 

se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” (negrita del Juzgado) 

 

3. No se allegó el certificado de existencia y representación legal que acredite la 

personería jurídica de la demandada, conforme lo señala el artículo 26 del C. P. del 

T. y de la S.S. modificado por el artículo 14 de la Ley 712 de 2001, siendo necesario 

para verificar quien ostenta la calidad de representante legal y dirección donde se 

debe realizar la notificación personal, en caso de tener imposibilidad deberá 

manifestarlo.   

 

Las anomalías anteriormente mencionadas, conllevan a que se deba declarar inadmisible 

la demanda concediéndole a la parte actora, por intermedio de su apoderado judicial, un 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta decisión, a efectos de 

que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo.  

 

Lo anterior es procedente atendiendo el principio de saneamiento del proceso y de la 

facultad que tiene el Juez para configurar en debida forma la demanda con la que se pueda 



tramitar el presente proceso hasta la sentencia respectiva, si es del caso, así como para 

evitar nulidades.   

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la demanda ordinaria laboral de única instancia 

promovida por el señor NELSON ARMANDO RAMÍREZ CÁCERES, quien actúa por 

intermedio de apoderado judicial, contra PROMOTORES DEL ORIENTE S.A. 

 

SEGUNDO: Declarar inadmisible la demanda promovida por la parte demandante NELSON 

ARMANDO RAMIREZ CACERES en contra de PROMOTORES DEL ORIENTE S.A, por 

las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

 

TERCERO: Concédasele el término de cinco (5) días a la parte demandante, para que sirva 
subsanar las irregularidades anotadas, so pena de rechazo. La subsanación debe estar 
integrada en conjunto con la demanda y se reitera, debe enviarla también al 
demandado, y evidenciar a este Juzgado el envío al accionado. 
 
CUARTO: Reconocer personería adjetiva al Dr. ANDRÉS FELIPE BORRERO MEJÍA, para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con las 

condiciones, términos y facultades que le fueron conferidas en el poder. 
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